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CERTIFICACIÓN DE REQUISITOS 

Fundación de Promoción Educativa SATHYA SAI de Valores Humanos 

Solicitud de Permanencia y Calificación en el Régimen Tributario Especial – RTE de las 
Entidades sin Ánimo de Lucro – ESAL 

 

 

Señores Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN: 
 

Yo CARMEN ALICIA CHINOME SALAMANCA en mi calidad de Revisor Fiscal, certifico que la 
Fundación de Promoción Educativa SATHYA SAI de Valores Humanos (en adelante la Fundación) cumplió 
con los siguientes requisitos durante el periodo 2017. 

Bajo la responsabilidad de la administración, se prepararon los Estados Financieros Básicos: El Estado 
de Situación Financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado 
de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2017 comparados con el 2016, incluyendo las notas 
correspondientes,  de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas 
en Colombia, de conformidad con el Decreto 3022 de 2013, compilado en el Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera 
para PYMES. 
 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, fueron tomados fielmente de los libros presentan 
razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de la Fundación  
al corte de la revisión.   

Los procedimientos de valuación, valoración y presentación fueron aplicados uniformemente con los 
del año inmediatamente anterior y reflejan razonablemente la Situación Financiera de la Fundación al 
31 de Diciembre de 2017; así como los Resultados de sus Operaciones, los Cambios en el Patrimonio 
y los correspondientes a su Flujo de Efectivo, y además:  

 Las cifras incluidas fueron fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos.  

 La administración garantiza la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus 
derechos y obligaciones, registrados de acuerdo con cortes de documentos y con las 
acumulaciones y compensaciones contables de sus transacciones en el ejercicio,  valuados 
utilizando métodos de reconocido valor técnico.  

 Se confirma la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos 
económicos, han sido reconocidos en ellos.  
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 Los hechos económicos se registraron, clasificaron, describieron y revelaron dentro de los 
Estados Financieros Básicos y sus respectivas notas, incluyendo sus gravámenes, 
restricciones a los activos; pasivos reales y contingentes, así como también las garantías   
dadas a terceros. 

 No se tuvo conocimiento de irregularidades que involucraran a miembros de la Administración o 
empleados, que puedan tener efecto de importancia relativa sobre los estados financieros 
enunciados.  

 No se presentaron hechos posteriores en el curso del período que requirieran ajuste o 
revelaciones en los estados financieros o en las notas subsecuentes.  

 La Fundación cumplió con las normas de Seguridad Social de acuerdo con el Decreto 1406/99 
y el pago oportuno de sus obligaciones parafiscales.  

 En cumplimiento del artículo 1º de la Ley 603/2000 se declara que el software utilizado tiene la 
licencia correspondiente y cumple por tanto con las normas de derecho de autor.  

 A nivel general  existen medidas adecuadas de control interno.  

 Para el cierre del periodo 2017 la administración de la Fundación hizo una revisión preliminar 
de la Prevención y control del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, acorde con la 
Circular 011 del 5 de julio de 2017 de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 Con relación a la distribución de los excedentes, el CAPITULO VI de los Estatutos de la 
Fundación - DEL PATRIMONIO Y DEL EJERCICIO ECONÓMICO PARÁGRAFO SEGUNDO, 
indica: ”Cuando se presenten excedentes al final del ejercicio fiscal, éstas serán invertidas para cumplir 
los objetivos de la Fundación, según la determinación que al respecto tome la Asamblea General”. 

Dado en Bogotá, el 15 de abril de 2018 
 

 
Cordialmente, 
 

    
CARMEN ALICIA CHINOME SALAMANCA  
Revisora Fiscal  - T.P. 65878-T 
Cr. 112 # 22K – 21 P.1  
Bogotá – Colombia 
 
 


